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OBJETIVO 

• Estudiar algunas de las principales cuestiones 

jurídicas que se tratan en el día a día de la 

contratación de Compras, tanto en el aspecto 

de los contratos mercantiles, como en las 

implicaciones laborales de la subcontratación y 

las consecuencias fiscales de los contratos de 

Compras. 

 

PONENTE 
Albert Blasco Serrat 

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, 

y Diplomado en Ciencias empresariales por la 

Universidad de Barcelona. Actualmente Jefe de 

Contratación y Gestión de la Energía en Transports 

Metropolitans de Barcelona. Miembro del Consejo 

Consultivo de Electricidad de la Comisión Nacional de 

Mercados y Competencia.  

 

PROGRAMA 

1. Derecho mercantil 

• El contrato de compraventa 

• Pagos y ley contra la morosidad 

• Garantías de cumplimiento 

• Cláusulas procesales frecuentes 

• Condiciones generales de la contratación 

• Responsabilidad por daños causados por 

productos defectuosos 

• Contratos de alquiler 

• Contratos de obras y servicios: aspectos 

mercantiles 

2. Derecho laboral: responsabilidades en la 

subcontratación y prevención de riesgos laborales 

• Concepto de contrata de obras y servicio 

• Contratas ‘de la propia actividad’ 

 

 

 

• Art. 42 del Estatuto de los Trabajadores: 

responsabilidad solidaria en materia salarial y 

de Seguridad Social 

• Art. 127 de la Ley General de la Seguridad 

Social: responsabilidad subsidiaria en materia 

de Seguridad Social 

• Prevención de riesgos laborales: obligaciones 

de coordinación e información 

3. Derecho fiscal 

• Responsabilidades fiscales en la 

subcontratación 

• Repercusiones fiscales de las compras 

 

HORARIO DE LAS CLASES  

Telepresencial: de 15:30 a 19:00 horas. 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN 

Telepresencial: Campus Virtual AERCE. 

 

BONIFICABLE PARCIALMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA 
DE FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUA 

AERCE no realiza los trámites para gestionar la 
bonificación. 
 
CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN 

- No Asociados: 950€ + IVA. 
 
- Descuentos del 20% para profesionales y empresas 

asociadas a AERCE: 

 (Nota: Aplicable únicamente para asociados del plan 

vigente de cuotas, que corresponde a altas y 

actualizaciones de cuota posteriores a 1-1-2017). 

 

- Descuento de un 10% para las segundas y sucesivas 
inscripciones. 
 

TELEPRESENCIAL: 15, 16, 22 y 23 de septiembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CURSO 
Marco legal de los Contratos en Compras 



 
 

 

- Descuento por inscripción y pago anticipado: 

descuento del 5% en aquellas inscripciones recibidas y 

abonadas con una antelación mínima de un mes 

respecto al inicio del curso. 

 
- Este curso tiene plazas limitadas. 

 

- El precio incluye la documentación. 

 

- Cancelación: para tener derecho al reintegro total del 

importe desembolsado de la inscripción al Curso, se 

debe comunicar a AERCE como mínimo 10 días 

laborables antes del inicio del mismo. Si se comunica la 

no asistencia al curso entre los 10 y 2 días laborables 

antes del inicio del mismo, se penaliza con el 50% del 

importe desembolsado. Si se comunica la no asistencia 

a la actividad 2 días laborables antes de la fecha de 

inicio del curso, tendrá una penalización del 100% del 

importe desembolsado. Las cancelaciones una vez 

iniciada la actividad, no tendrá derecho a devolución 

alguna. 

 

- Se admite la sustitución de la persona inscrita por otra 

de la misma empresa. 

 

- AERCE se reserva el derecho de modificar o anular la 

fecha del curso. AERCE no se hace responsable de los 

gastos incurridos en desplazamiento y alojamiento 

contratado por el asistente. 

 

RESERVAS 

93 453 2580 

formacion@aerce.org 

www.aerce.org  
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